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Año de la Espsranza y el Fortalec¡miento de la Democrac¡a" "

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N.2á I -2026-GM-MPI
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VISTO: El Expediente Adm¡n¡strativo N" 0003543-2026, presenlado por Don JUAN GERARDO

GALINDO GARCIA ¡dent¡f¡cado con DNI N' 10654104 con domicilio en Urb. San Joaquín S-53

Segunda Etapa, D¡str¡to, Provinc¡a y Departamento de lca y Doña VIVIANA ELIZABETH

MIRANDA PACHECO ident¡ficada con DNI N'43595267 con domic¡lio en Urb. Las Dunas E-39

San Joaqufn D¡str¡to, Prov¡ncia y Oepartamento de lcal sobre Separación Convenc¡onal y

D¡vorcio Ulterior yi

CONSIDERANDO:

Que la Ley N'29227 que regula el Procedim¡ento No Contencioso de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior en las Munic¡palidades y Notarías, teniendo por objeto

establecer y disciplinar dicho procedimiento a todos los cónyuges que después de transcurr¡do

os años de la celebración del malr¡monio, dec¡den poner fin a d¡cha un¡ón conyugal mediante

paración Convencional y Divorc¡o Ulterior

Que, el Decreto Supremo N' 009-2008-JUS, reglamenta la Ley N' 29227 qúe

blece el proced¡m¡ento No Contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en

las Mun¡c¡pal¡dades y Notar¡as, norma legal advert¡da que tiene por objeto normar la aplicac¡ón

de la Ley N" 29227, consecuentemente sirva de ¡lustración a los administrados para real¡zar el

procedimiento de obtener la Separac¡ón Convenc¡onal y Divorc¡o, acompañando los requ¡s¡tos

señalados en el Reglamento.

Que, mediante Resolución Oirectoral N" 394-2008-JUS/DGJC de fecha 25 de

nov¡embre del 2008, expedida por la Dirección Nacional de Just¡c¡a del Min¡sterio de Just¡cia, la

l\¡un¡c¡pal¡dad Provincial de lca se encuentra acreditada para llevar a cabo los Proced¡mientos

No Contenc¡osos de Separac¡ón Convencional y D¡voÍcio Ulter¡or.

Que, med¡ante Ofic¡o N" 0642-2022-JUS/DGJLR-DPJ FPJ; de fecha 06 de mayo de

2022, la Directora de Promoción de la Justicia y Fortalecimiento de la Práct¡ca Juridica, del

M¡n¡sterio de Justicia y Derecfros Humanos, comun¡ca a la Munic¡palidad Prov¡ncial de lca, que

la acred¡lac¡ón otorgada fue renovada med¡ante Resolución Directoral N' 145-2018-JUS/DGJLR

de fecha 07.07.2019, posterior a la e,rtrada en v¡gor del artículo 42" delTUO de la Ley N.27444
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- Ley del Procedim¡ento Administrativo General; por lo que se hace de conoc¡m¡ento que ¡a

misma ha adquir¡do carácter de ¡ndetarminado.

Que, a través de la Resoluc¡ón de Alcaldfa N' 441-2024-AMPI de fecha 12 de agosto

de 2024; en el cual se delega al Gerente Mun¡cipal Econ. Luis Humberto Vásquez Cornejo,

suscrib¡r resoluc¡ones de Gerenc¡a Munic¡pal de los Proced¡m¡entos de Separac¡ón Convenc¡onal

y D¡vorcio Ulter¡or de la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de lca; para que desempeñe dicha func¡ón a

patli del 12 de agosto de 2024, ampa'ada en la Ley N"29227 - Ley que regula el Procedim¡ento

No Contencioso de Separac¡ón Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or en las Mun¡c¡pal¡dades y

Notarías, estando reglamentada por el D.S. N"009-2008-JUS,

Que, es de apreciarse que la solicltud de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or

se encuentra apatelada con los requis¡tos establecidos por el Artículo 5' de la Ley N' 29227 y

Artículos 5" y 6'del Reglamento de la Ley, los mismos que consisten en: -Copia Del Documento

Nacional de ldentidad vigentes de los cónyuges,o4 Declaraciones Juradas (renuncia de

alimentos conyugales, no tengr h¡jos menores o mayores con incapac¡dad, no tener bienes en

Común y Úftimo Dom¡cilio Conyugal fue en Urb. San Joaqufn S-53 Segunda Etapa, D¡strito,

Prov¡ncia y Oepartamento de lca, conforme se ha acreditado entre otros),- Acta de Matrimon¡o

da fecha 11 do nov¡embre ds 2011, Celebrado ante la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de La Tinguiña,

Prov¡nc¡a y Oepartamento de lca, con lo que demuestran los adm¡nistrados que t¡enen más de

02 años de haber contraido nupcias matr¡moniales, Cop¡a de Documenlos de ldentidad de h¡jos

menores de edad, Copia de Partidas de Nac¡miento de hijos menores de edad, Copia Certificada

de Acta de Conciliación con Acuerdo Total N' 24-2026-CCG/|CA (Exp. N' 2-2026-JUS), sobre

nc¡a y Régimen de V¡sitas, Copia Ceñif¡cada de Acta de Concil¡ación con Acuerdo Total N'

52-2026-CCGIICA (Exp. N' 1-2026-JUS), respecto a la Pens¡ón de Alimentos, Cop¡a Cert¡f¡cada

de Acta de Concil¡ac¡ón con Acuerdo Total N" 75-2026-CCG/lCA (Exp. N' 71-2026-JUS) respecto

a la Tenenc¡a y Régimen de V¡sitas. Copia Certificada del Expediente N'00199-2012-0-1401-

JP-FC-o1 respeclo a la Pensión Alimentic¡a. Asimismo, se ha realizado el pago correspondiente

por el derecho respect¡vo;

Que, se debe tener presente el mérito de lo establec¡do en el Agla_de¿lllellE_UlfqA
de fecha 30 de abril de 2026; donde los cónyuges rat¡f¡can su deseo de separarss, acto

¡mportante para proseguir con el trámite Correspondiente y habiéndose actuado todos los actos

establec¡dos para esta clase de proced¡mientos, corresponde emitir la resoluc¡ón pertinente.
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Que, el Art¡culo 194'de la Const¡tución Politica del Perú, mod¡f¡cado por la Ley N'

27680 establece que las Mun¡cipa!¡dades Provinc¡ales y Oistr¡tales; son órganos de Gob¡emo

Local con autonomla: pollt¡ca, eccnóm¡ca y adminislrativa en los asuntos de su competencia
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concordantes con el articulo ll del Titulo Pre¡¡minar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N'
27972.

En uso de las facultades establecidas en la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades Ley N'

27972 de la Ley N" 29227 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'009-20C8-

JUS.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO - DECLARAR FUNOAOA la solicitud sobre Separación

Convenc¡onal ¡nterpuesta por Don JUAN GERARDO GALINDO GARCIA y Doña VIVIANA

ELIZABETH MIRANDA PACHECO: en consecuencia, SE LES DECLARA SEPARADOS

LEGALMENTE, asf como SUSPENDIDOS, los deberes relativos al lecho y habitac¡ón,

QUEDANDO SUBSISTENTE EL VINCULO MATRIMONIAL; y una vez consent¡da la presente,

DISPONGASE; que los autos pasen a la Gerencia Munic¡pal de la Municipalidad, para los fines

legales pert¡nentes.

ARTíCULO §EGUNDO. - SE HACE OE CONOCIMIENTO, que de conformidad con

el Articulo N'07 de la ley N"29227, cualqu¡era de las partes, puede solicitar la d¡soluc¡ón del

vlnculo mátrimon¡al, una vez lrascurrido dos meses de notif¡cada Ia presente Resolución.

ART|CULO TERCERO. - ENCARGAR a la Secretaria de Gerencia Municipal de la

unicipalidad Provincial de lca, cumpla con notillcar la presente Resoluc¡ón a los administrados,

as¡ como el Portal Web de la Municipalidad Provinc¡al de lca: wwlv.muniica. qob.De

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CU SE
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